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Convención Postal Universal 

VIENA - 1891 

El Perú y Alemania., los protectorados alemanes, Estall os 
Uriidos de América, Hepública Ai'gentina, Austria-Hung-l'ía, 
JV1lg ica, Bulivia, ·Brasil, Ilul9aria,Cl¡il~, República.de Colombia, 
l~stados independ_ierites del Uon~·o, Re¡~ública d~ ~osta Bi~c~. , Di
namarca y colomas danesas, tlepubhca· Domm1cana, Egipto, 
8cuador, ~spafüt y colon ias· espafi olas, Francia y colonias fra n
cPsas, Gran Bret~1ña y diversas colonias b ri tánicas, Colonias 
britáll icas de Austra lia, Canadá, India británica, · Grecia, Gua
temala,, República de Haití, Heiuo de Hawai, República ele Hon
ll u ra s, Italia, J apón, República de Liberia, Luxemburgo, MB- . 
xico, Montenegro, Nicarao·ua, Noruega, Paraguay, P~íses Bajos 
.v colonio,s neerl~ndesas, i3ersia, Portugal y coloftias portugue
sas, Rumania, Rusia, Salvador , Servia , Reino de Siam, Repu
hlica Sutl-'africana, Suecia, Suiza, Regencia de 'l'únez, Turquía , 
Uruguay y Estados Uuidos de Venezuela, . 

Lor; infrascritos Plenipotenciarios de los gobiernoFJ de 
los países a rriba enürnerados, llabié.ndose reunido en Con
greso en Viena., en virtud del artículo 19 de la Convención Po8-
tal Universal, celebrada en París el l. -:> de junio de 1878, (1) de 
común acuerdo y bajo reserva de ratificación, han rev.isa<lo la 
mencionada Convención, así corno también el acta a dicional 
relativa . á la misma, eoncluída en Lisboa el 21 de rna río de 
1885, en la. forma consignnda en las di.sposiciones siguientes: 

. _{ 

Los paíse~ ent re. los cuales se ha celebrado la_ presente Con
vel)ció.n, así como los que se adhieran á ella eu adelant~, for
ma rán b.ajo Ja denominación de <Unión Postal Univ~rsal>, un 
solo terri~orio para el cambio recíproco de correspqndeneias 
ent:re sus oficinas de correos..... · .' .. : . 

AR'l"ICULO II : , ~ . 
... . 

Las disposiciones de esta Convención comprenden las cart~.s, 
las t a rjet.as postales sencillas y c~n respuesta pagada,- los im-

' . 

(1) Véase en el t om o I , la convención y acta adiciona l cit ad os. · 
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~eós. .<Je toda. clase, los papeles de negocios y la s muestras de 
. er.cancias, originarios de UllO de· los países de la Unión y con 

t!no á otro de dichos países. Se refieren también al cambio 
Q~~l:de los objetos arriba emrnciados, ent.re los países de la 
nión y los países extraños á ella, siempre qne est.e cambio se 

·efe~túe, Cll?-ndo menos, por medio de los servicios de las dos . 
. ~r.tesrcont.ratantes. 

:tt ~í •. . ' 
~~ . 

. r.;r:u · AHTICULO III 
~ ;.. ~ •' I 

~ 11:r .. 

.{fj 1 ~Las a.dministraciones de correos limítrofes, 6 que estén 
·' n, ~pt1tud de comunicar <lfreétamente entre sí, sin usar de .los 
.Bér·Vícios de una tercera administracióu, determinarán, .de co
füúri .acuerdo, las condiciones del trasporte de sus yalijas recí~ 

. procas al través de la frontera ó de una frontera á otra. ~ ·. · · 
rv:" 2. -Salvo arreglo contrario, se consideran como s~rvicios 

, de" tercero los t.rasportes marítimos efectuados, directamente 
~e.ntre dos paíse~-por medio de -vapores ó buques dependientes 
rde uno de ellos; y estos tn1sportes, así como ·aquellos que se 
efeét'úen entre dos oficinas de un mismo pa.ís por medio de ser- · 

\ yiei.ós marítimo~ ó t~1:ritoriales d~pernli~nt~s de :ot~~, -~~tán 
:·, reg1dos por las d1spos1c10nes del art.1culo s1gmente: · .· 

' . I 

ARTICULO IV .... 

T".~ · .. ·1. -'La libertad de trá.nsito queda garantida eh todo 'el te-
~~,- rritorio de la Unión. . · · . · · " · · · __ · 
~ . , 2.-En consecuencia, la A diversas adrnh1istracione~ · posta-

~ ~ · les de la. Unión pueden dirigirse recíprocamente, por in'terrbedió · 
~ ~· · de una Ó -.;•arias de ent.re ellas, tanto valijas éerradas COfu.D .C.0-

rrespondencias al Clescu bierto, según las nece :;;'idade~ del tráfico 
y ,las conveniencias del servició postal. . .1• • ' 

, · 3.-:-Las correspondencias que se cambiE!h entre dos: adini~ 
:: , t nistraciones ~e la Unión, s~a: al descn bierto, ~ea-en ;V~lij~ cén;.a.
~: . da·, por medio de lo.3 seTv1c1os de una 6 vanas admm1$trac10..: 
~· nes de la.Unión, ·quedan sujetas, en pro,·echo de · cada , uricf'CJe 

los países recorridos, 6. cuyos ,sP.rvicios hubiesen· torna'do ,parte 
en el trasporte; á los qerechos de tránsito siguientes: · _ 

_ l? Por el tránsito territorial, 2.francoa 1p·or ki16gran'.io 
\.-: , de cartas ó tarjetas postales y 25 céntimos por kllógramo de · 
. .;.., otros objetos; · · . 

2? Por el tránsito marítimo, 15 francos por' kilógramo 
·de cartas 6 tarjetas postales y 1 franco por kilógramo de ótros . 

. . · objetos. . 
ij~: - 4.-Queda entendido, sin emba.rgo: ·. ' . . . 

. 1·? Que donde el tránsito sea gratuito en la actua1idad 
ó esté sujeto á condiciones má~ ventajosas, esterrégimen queda 

' 



.- . 

- 42 

subsistente, f.1a lvo en el raso previsto en' el inciso 3? siguiente; 
2 ? Que <lomle los derechos del tránsito ma rít im o están 

fijados artnalmen te á, 5 francos por kilógramo de ca.rtas 6 tar
jetas posta 1es y H, 50 cfü1timos ~por kilógra mo de ·otros objetos, 
esos precios quedfrn sub f:dstentes; .. _ · · 

3 ? Que t odo tránsito ·marí timo qne no · exceda r1e 300 
rnma:::i ma rítimas es grfLLniro, s i la ac1n1inist·rftc i6n in teresada 
tiene ya derecho, por Jo<:i despachos ó correspondencias que 
han pa rt icipnclo Lle ese trá1rn ito, á. Ja. rem uneración correspon
diente a l tn~nsito terl'i toria l; en caso contrario, es ret ribuido á· 
razón de 2 ri~[l ncos por kilógramo de car t.as ó tarjetas postales · 
y de 25 cé11 t imos pq r kilógrn.mo de otros objetos; 

4? Q11e e11 cuso <le trasporte marít imo efect.uftdo por 
dos 6 máR administraciones. los gastos <lel tránsito total no 

·pue<len exceder de 15 .fra ncos por kilógramo de carta.s 6 tar
jetas postales y de· 1 franco por kilógra mo de otros objetos~ 
estos gastos, dado el caso, serán repart idos entre esas admi
nistraciones á prorrata de las distancias recorridas, sin perjui-
cio de otro a rreglo en'tt·e l~s par tes interesádas; · , . . . · 

" 5? Que los precios· especificados en el presente. artículo 
no son aplica bles á los t.rasportes efectuados por. medio de ser
vicios dependien tes de adm inist1;acio~rns extrañas á la Unión n'i 
á los trasportes que se verifican en la Unión por medio de ser
vicios extraordinarios, creados . ó ma ntenidos especialmente 
por una 'administración, ·en interés 6 á pedido de una 6 de va
rias adruinistraciones. Las condiciones de estas dos catego
rías de-trasportes serán arreg·Iadas decornút1 acuerdo ent re·Jas 
administracione$ interesadas; 

5.-Los gastos de tránsito estarán á cargo de la adminis-
tración del país de origen; - · 

6.-La cuenta general de estos gastos será .hecha. sobre la 
base de. los cuadro1; estaclíst-icos levantado$ cada tres años du- . 
rant·e· un período <le 2R días, .. que ~e deterrnit1ará.1.en el .regla
to de ejecución pre;v isto .por el ,a rtículo 20 sio·uiente; . . 

7 .-Que~l an exentos p~ todo .. derecho de tránsito tenito 
rial ó marít¡irno: la ' correspond~ncia . de las administraciones 
postales .entre sí, las tarjetas postales con resp·uesta devueltas 
~ªl país de origen, los objetos reexpedid.os ó mal dirigido~\ · los -
rezagos, los avisos de recepción, los giros postal~s y todos los 
demás documentos relativos ~l,,.servicio 'post.al. 

ARTICULO V 

1.-Lns tasas por el trasporte de·Jos envíos .postales en to
do el -t:Brritorio de la Un ión, comprendiendo su envío al domi. 
cilio de los dest inatarios en los países de la Unión donde el ser-. . . ' 
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·cfo- de· .distrilmción esté ó Rea o rganizado, qu,e.dan ·fijada <J 
·ó sig.ue: . 

. ' .. :.Jl? , ·P a ra. las car tas, 25 cén t imos en ·caso de fran·queo y 
eldqb1e.en caso contra rio, po r cada carta y por cada peso de · 
6 ·g~ramos ó fracción de 15 gTamos; . 
. r 2!' Para las tarjetas postales 10 céntimos por tarjeta 

~éneilla 6 po r cada una de las dos partes de la tarjeta con res-
~úesta paga<la; . ... · 

• ~h Las tarjetas postales s in fra nqueo están sujetas á la tasa · 
, de las car tas sin franqueo; . 

,,; · · .:'i" 3? Para los impresos ele toda naturaleza, los papel"'s de 
.. · .. n~s-ocio31 y las muestras de merc.aderfas, 5 c.~nt.imos por ca,cht 

obJetp: o paq nete qne lleve un a d1recc16n part.1culnr y por cada 
peso -tl'e. 50.gramo:-3 ó fracción de 50 gramos: siempre que este 
obJeto ó ·paq uete no contengan ninguna carta ó nota man üs
ori~a que tenga, el carácter de correspondencia actual y .perso 

-n~Ity· e.s.t.P.n acondicionados de manera lJne se p.ueda verifir.ar 
' con:fac1hdad ; . · , 
· ·, ... ":Da, tasa de l<;>s papeles de 1wgocioR no puede ser ·inferior á, 

: 25 ·cént imos por envio y 111 cfo Ja._ mneRtras á 10 céntimos 
,/ -nor'eüvío.- · . . 

"· !, ;·.;:,2 • ..:_Se pne(le percibir, arlenuís de la.s t.asas fijadas ·por el in-
, c1só. precedente: . . 

· ·~··;. ·· ~J.? Por todo envío sujeto á gastos de t 1•ánsito· rnarít.imo 
de 1lp francos por ki logramo de cartas ó tarjetas postales, y de 
1•.frf.Lnco por kilógramo de ot ro_8 objetos , y en to~a s las rela c\'? : 
·nes á que t::stos ga::-;tos de tráns1 to son aplicables; una. sobretasa 

~ que\ 10 puedn excf'der de 25 céntimos por poi·te sencilló; uüifor-
1 ~ me para las cartati , 5 céntimos po1· tarjeta postal y 5 ·cénti1noR_' 

>t • por cada. 50 g ramos () frac.ci(m de 50 g ra mos pR ra los otros 
r ob]'etos · · ... ! • ' . 

-# , · 29 Por todo objeto trRsportado ·por mec1io de. servicios de 
-, p~n~ientes .a~ a"d minisün~ion~s extraña~n\la U11i(J11 , ó_ p·~r_ lne; 

· - d10.de serv1c1os extrnordmanos en la Umón que e.ten lüga.r a 
gastos especia les, unt1, sobretasa. en relación con estos gastos.: 

.. · 3.- E11 raso de insuficiencia de franqueo, los objetos de cq
L 'l'i'espondencia de toda especie estará.n sujetos á cargot .de J'o"s 
. ·.'.destinatarios, á un a tasa9ob1e. del rnont9 del~ insufid~ncia:., · ~in 

··.t:. qne esta tasa, pueda exceder de 1,a qne ·se percil>e en el µ_nrn e.l e · 
· '\.dest¡no por las corresponclen,cias no ·rrangnea.dns, de la mis1na 

· · · especie peso v orío·en. . .· . 1 · • • • . - r · · 
::~ .". ~ • 4. ~Los dern á~ objetos que_ no sea 11 carta·s 6 tarjetas posta-

. les deberá n fra nquearse siquiera. en parte. .. · .; 
Los· paquete;; de muestras de mercaderías no pod-rá.n con

tener ningún objeto que tenga un valor comercial; no .· deberá~1 
exceder del peso de 250 g ramos, 11i presentar c.liménsiones supe
riores á 30 centímetros: ele largo, 20 ce1~tí'n f! t.ros ·de anchb'y' 10 
centímetros de expesor, 6, si tiene la forma de rollo,: dé 30 cen t í-. .. 

/ 

• 
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metros de largo y lG centíme t ros de diámetro. Sin embargo, las 
administraciones de los países interesados queda n autorizadas 
para ~doptar de coinún a.cuerd o, parn. sus carnbio3 reCíprocos , 
límites de peso cí de dimensiones su periores {t los prefijados. 

· 6-Los paquetes de papeles ele negocios y de impresos no 
podrán sobrepasar el peso de 2 kilog ramos, ni presentar en 
ninguno de r-;us lados una dirnen8i6n superior á45 centímetros. 
Se puede, sin emb·argo, ad mi tir a l traspor te por oo rreo los pRi
quetes en forma de rollo cuyo di:'imetro no exceda de lO_cent.í
metros y cuyo la rgo no exceda de 75 centímetros. 

ARTICU LO VI 

1.--Los objetos designados en el. a r tículo 5.0 pueden ser ex-
pedidos bajo certificación. · 

2.-rrodo envío certificado esM. sujeto á cargo del remitente : 
1? Al porte de fi-anq neo orcl ina rio del envío, según sti na

turaleza. 
2 ? A un derecho fijo de certificación de 25-céntimos .como 

máximun, comprendiendo en él la entrega de. un recibo_ de depó
sito al remitente. 

3-El remiten te de todo objeto certificado puede obtener un 
aviso de recepción de dicho objeto, pagando de autemano un 
derecho fijo de 25 céntimos como máx.imun. 

1.-Las correspondencias ce~tificadas padrán expedirs~ gra
vadas de reembolso hasta el mon to de 500 francos en las rela 
ciones entre los países cuyas admit1istraciones estén de acuerdo 
para introducir ern serviQio. Estos objetos e~tarán· sometidos á 
las formalidades y á las Jasas de los envíos certifica.dos. . 

2.-El monto cobrado al destinatario deberá ser trasmitido 
a l remitente por medio de un giro posta l, después de deduci1· la 
t.asa de los giros qrclinarios y un derecho de ingi·eso eu caja de 
10 céntimos. ··' 

-. 
ARTICULO v III ·, 

. 1.- En caso de pérd ida de un objeto C~I~tificado y salvo-. ca
so de fuerza mayor, el remítente 6, á pedido de éste, el destina-
tario, tiene derecho á una indemnización de 50 .francos. . 

2.-La. obligación de paga.r la indemnización incumbe ·á la 
administración de que d.epende la oficina remitente. A esta ad
ministración lé está reservado el recurso contra la administra
ci6n responsable, es decir, contra la administración en cuyo .te
rritorio ó en cuyo servicio ha tenido Jugar la· pérdida. 
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-~ ; 3.-:-Hasta prueba de lo con t1 ario, la responsabilidad incum
'. ... Qe ~ la admiu istruci(i11 que, lHtl>iendo recib~do el objeto sin ha-
eer observación a lg 1111a, no puede prooa.r ni la entrega al desti

" natario ni, llegado el caso, la trasmisión regula rá la adminis-
;;, · ción ·inmed iato,. : . 

·'. En los envíos dirig idos c't Ju poste restante, 6 sea á la esta-' 
'· feta, la re~ ponsabil idn,cl cesa por la e1ltrrega á uua persona que 

haya justifica do, según las tlispos ieiones vigentes en el país de 
'destino·, que su nomLr:e y calidad es t.án coufol'mes con las indi
caciones contenidas en la dirección del envío. 

. 4.-El pago de la indemnización por la administración re
'· mitente deberá efectua1·¡;;e {ria brevedad ·poRible y á más tardar 

en el plazo de un a ií o, ú con tar <lel día de la reclamación. La 
administrnei(m re~pornmble ei.;t.á ol>ligadu á ree lnbolsar sin ne
ta¡rd·o á la ac.lmi11istraciún rem it.ente, ol mon to de la indemni

.. ,zaciún pag·acln por ésta. En el ca&o cm quo la .a <lrninis.traci6n 
. : responsable 1111 biera. 11 ot;ificado á la remitell te que ll O efectuará 
.· el pag·q, deberá reembolsar á esta úl tima ad111inistrac~ón los 

·. ; g~stos ·que se origi1wrun por esa falta de pngo. · ; .. 
~·: 5.-Queda entend ido q ne la reclamación uo se arlmitirá; sino 

en el plazo de un }tfío, desde el <lepósi to en el correo del envío 
certificado; pasado eso t.ér mino, -el recla mante 11 0 t iene derecho 

.. á ninguua indemnización . 
· 6.-Si la pérd idn ha te 11 illo 1 ugar en el c urso dél .trasporte 

sin que sea posible eslableee1· en qué tieiTi torio el hecho tuvo lu
g·ar, laR admiuisLraciones en ca~1sa pagarán la indemnización 
por pn.rtes ig ua les. 

7.-Las a d111i11i8tracioucs cesan de ser responsables de los 
envíos cer t ificados cnyós destina tarios han otorgado recibo y 
tomaqo posesión de ello8. · ' , 

. .. . "" 
1 • 

AltTlCULO IX 
. . .. > 

' 1.-El l'Pmiteute <l e un objeto de cor rospoudencia puede.ha
cerlo retira r del scn·iciu 6 hacer modificar su dii:écciún, siempre 
qu~ este oujeto 110 haya sido .ent regado al ch-?st.inatario. 

2.-El peu i<lo que se fo1:mu1e con tal' objeto se trasmitirá ·' . 
po r v ía .µost.al ó telegrá fica p01· cuenta <lel remitente, quien debe 7 ,· 
pagar l o sjp:uien tl~: · 

l.o Pal'a todo ped ido por vía postal, la tasa ~orrespon. 
dien le á una car ta seucill a,. reco mendada; , · 

2.0 P a ra todo pedido por vía tel~gr~fica, latasa del tele-
g rama"según la 1,a rifa ordinaria . ·.. , , 

3 .-Las dispodiciones del · present~ a rtículo no son.obligáto- ·· 
rías .pa ra los país_es cuya lesgilacióu no· permite ·al remitehte 
dispone!' de un envío en curso de trasporte. 

6 
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A lt'l' f CU f _,() X 

L os. países de lft Uni ón q'flo n o t ienen el fn w co por unidad 
monetaria, fijarán en sns rn onedn.s r espectivaP el equiva len te ele 
las tasa~ cletermin11<1aA por los a,rLíenlos 5 y 6 qneprecedeu. Es
tos paíseA t ienen la facul t.acl de redondear las fracciones con 
~rreglo a l cuadro inserto en el reglamento de ejecuci6n rnencio-

. nada en el artículo 20 de la p resente Cou venciún. 

J\ TI'J'ICTJI ,Q XI 

1.-EI fran queo de 1·odo enYío, cualqu ie ra c¡ne sea, no puede 
efect.i1arse s in o por rn edio de t.in11Jres postales validos en el país 
de oríg·en pa ra la corresponueneia de los parLiculares. Sin em
ba rgo, serán jg ua lmen te cousk1eradas com o debidamente fran
queadas las tarjetas con respue.sta que contengan t iml>res pos~ 
tales del pa ís de emisión de t a rjetas. · 

2. _:_Ln,f.l cone~ pondoncias ofi. r. ia les relativas a l servi'c io de 
correos y cu rn b indas entre las 11dmi11istr11ciones posta.les, son 
las únieas exentas de esta obligaci<Jn y admitidas libres de 
porte. , . · _ 

3 . .:_La corrL1SJIOll c1encia cJeposi tada en nl to. ma r en el buzón 
de un Yn.por ó e 11 rn n.11 08 del coma11 clunte del buque, puede ser 
franqueada con i1it11 bres pos tnles -del país ú que p er tenece ó de 
que dependo dielio vupo r .Y según la t·a.rifa v igente en el mismo. 
Hiel dept>i;itu ú uonlu Lieuo l~1 g·ar cJ111·a11 te la.estadía en los dos 
pnntos ext.remos del t rn yecto ó en mm de Rus escalas interme
dias , el fra uquoo u o e8 vtU iclo si 11 0 se efectúa con t.irnbres pos
tales del país P.11 cuyas aguas se encueu t,ra, el va.por y•segú1i" la 
tarifa que eu dicho país rija. 

AU'rICU LO x'.H 

1.-CtLc.la aJ 111i11i8lrac.:i¿ n güanl a rá íntegras pára sí las su
mas <.;¡lle haya perciuiclu en vi r t ud clE})os a r t ículos 5, 6, 7, 10 y . 
11 que a utecedeu, coi1 excepción de lo que corresponda ab_onar 
por los g:iros previslo~ ei~ el inciso 2? del artículo i : · 

2.-Jiin cuusecuenc1a., no lu't lugu,r, por ·tal concepto, á cuen
ta a lguna entre las llh'e1'8fü3 adm iHisLraciónes de la Unión, ex-
cepto el cai:w pre vis tu en el ÜJCiso que un tececle. , , 

3 .- La.s carta~ y de111ás envíos postales 110 podrán ser gra
vados en el país de o rígen; ni en <:>l de clcst.üio, clepo1·te óderecho 
l)ostal a,lo·m10' á car0 ·o de los remitentes ó de los destinatarfos 

o ~ ' fuera de loti p1:cvistos por los a rlículos a rril>a citados. ' 

.. 
, . 
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AH'l'ICU LO Xlll 

"·. 1; ' 1.--Los ohjetos el e co1TeRporn1e11cin, ele tocla naturaleza se
~ rári á.pedido del remitente, rerni t id oR ií. domicilio 1io run cartero 

' 'especia l inmediatamente cleRpUé!4 de la llegada., en los paises de 
la Oui<>n que cons ieu tau cu establecer ese servicio e 11 sus relacio-
nes recíprocas. · 

" . 2.-Estos en víoR, ll amadoR "e xpresos" , estún_sometidos á 
~ · una tasa especia l de en t rega á domicilio fij ada en 30 céntimos, 

' q ne deberá ser abonada í11 t.egTa y adelan tacla por el i"emitente, 
además del porte ordina rio, quetln.ndo ú beneficio de la admi

.' 11is rración del país ele .orígen . 
. 3.-Cuando el objeto esté desj-,inado el, nna locali<lad en don

' . de no exista oficina de correos, la a dmiúistración de correos 
· , . , destiuatiaria pne<le percibir uua tasa complementaria~ cuyo 

máximun no exceclerú del prncio 1ij u.do para el envío por expreso 
. . en su servicio in terno, ded uciendo la tasa fija abonada por el 
.#,"'..,.·-·'remitente, ó su equi valente en la moneda del país que percibe 
·,, ; ese complemento. · · · 
· 4.-Los objetos e_xpresos insuficientemente franqneadqs .en 

, . · ·cuanto a l monto total J e las tasas pagaderas a delantadas, se
: . _rá n distribuidos por los medios ordinuriós . . 

~ . 

.A.llT ! CU LO XI V . 

l.-No puede percibirse ning ún suplemento de tasá por .Ja 
rep.xped ici6u cl u· euvíos posta les E'n el in te l'io r de la U11i6n . ' 

2.-LaH correspo mle11 cias caídas en rezago no dá,n lugar 'á 
la re8t.itución de los derechos de t rá 11sit.o correspond ie1'1tes á 
]as administraciones · in termedias por el trasport~· a nterior de 
dichas corresponrleucia.s. _ · 

, · 3.-Las cartas y lnR tarjetas post a leR sin franqueo y 1 las 
, corre.sponuencia.s de t od a 11atu raleza in su ficien temen te fran. 

· · queadas, que vuelvan a l pa ís de origen á causa de reexpedición 
6 de rezago, estarán sujetas, á cargo de los destinatarios 6 de 
los.remitentes, á. las mh-nuas t asas 'q11e los objetos similares di
rectamen te dirig idos del país de primer destino aJ, país de ori-

) 

gen. 

ARTICU LO XV 

1.- -Pueclen cambia rse Yalijas cerradas ent re l:S oficin?i.s de 
correos de uno de los paí!?es contra.tan tes y los cori:::randa ntes 
de divisiones navales ó buques de guerra de ese mismo ¡iaís que 

,, 
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estén de estaci6n en el extranjero, por medio de los servicios 
terri t.o riales <> marítimos dependientes dé otros países. . 

· 2.-Las correspondencias de toda naturale~a contenidas en 
esas valijas del>en ser dirigidas exclusivamente á los Estados 
Mayores y á. las dotaciones de los buques destinatarios 6 expe
didores (}e lu.R \'alijas, 6 procedentes de ellos; :}as ta1:ifas y con
diciones de envío que les sean aplicables serán determinadas, 

. según snR reglnmentos internos, por la Administración · de C.o
rreos del país {t,-que pertenecen los buques. 

a .-Sal vo .an eglo cmrtrario Pntre las adrninistráciones in
teresadas, la administración postal remitente 6 destinataria 
de las valijas de que se trata es den9ora para con las adminis
traciones in1:€rmediarias de los gastos de t ránsito, :calculádos 
de acuerdo con las disposiciones del art.ículo 4. º. 

AR'l'ICULO XVI 

1.-No se <lará curso. . 
a) A los papelt:s de negocios, muestras é impresos que úo 

estén franqueados por los menos parcialmente ó que no estén 
acondicionados <le manera que permitan una verifiqación fácil 
del contenido. . . . . 

b) A los objetos de las · mismas categorías que sobr~pa
sen los límites de peso y de dimensiones fijados en el artícu-
lo 5. 0

; . . . 

. e) A las muestras de mercaderías que tengan valor CO- •, :",. 

mercial. . . 
.. 2.-Llegado el caso, los envíos mencionados en el ·inciso 
que ai;itecede .deben ser ~~vueltos al punto de. origen y entrega-

. dos, s1 es posible, -al rerrntente. · · - . : . 
. 3.-Qneda prohibido: ; · · ·' 

1? . Expedir. por el Correp. , . 
· a) Muestras y otros objetos que · por su nat.uralez.a pue-

dan ofrecer peligro ... para los ~ empleados posta.les y ensuciar· ó .... ~ ~ 
deteriorar las correspondencias; . . : · 

, · " b) Materias explosivaR, inflamables <> ·peligrosas, ·anim·a
les é insectos vh·os ó muert.os, salvo las excepciones previstas 
·por el Reglamento de 'detalle. · ' . · , . · , · - ·, 
· . 2? : Indicar en las correspondencias ordinarias 6 recomen-
dadas dep~sitadas eri el Correo; . . . -. 

a) Piezas de moneda que tengan curso legal; 
b) Objetos sujetos á derechos ~le Ad u a.na; · 
e) . Materia de oro ó de plata,

1 

pedrería~, alhajas y otros : · 
/ objetos preciosos; pero solamente en el caso en que su inserción, ', r 

6 expedicié"1Juel'a prohibirla por la legislaci'ón de los:países in-
. teresados. 1 • • • , • . • _ • 

·i.-L9ª enyíos comprendidos en las pr.ohibicio~~s ·d~l ·i·Dci~</.: . . 
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- 3~ -que· antecec1e, que hubieran sido indebid amente admitidos ·á 
. la- expedición, deberán ser devueltos al punto de origen, sa.lyo 

el caso en que la a d1~1inistración del paí'S de destino estuviera 
autorizada por sus leyes ó reglamentos in tern os para disponer 

·do ellos de otra ma nera. 
-~ ···5.-Por lo demús, qnec1a reRervaclo al Gobierno de cada país 
1de la Unión el derecho de no efeeLunr, dentro de su territorio, 
el· trasporte(, la distrilirn;iún, tanto de los objetos ~ue disfru
tan de la reducción de tasa y respecto de los cuales no se hubie
se. cumplido con las leyes, ordenanzas ú decretos que regulen las 
.condiciones de su pnblicaci(m (>de su circulación en ese país, 
como de Jas· correspondencias de toda especie que lleven de una 

· ~anera ostensible inscripeio 11 ~s, dibujos, etc., prohibidos por 
las disposiciones legales ú reglamentarias vigentes en ese mis
m9 país. 

AH'l'ICULO XYlI 

' 1.-Las administraciones de la Unión que están en relación 
con países situados fuera de ella, permitirán que·las ndminis

. :hac10nés de la Unión se aprovechen · de esas relaciones para ·el 
'cambio de co rre8punde11cias con dichos países. · .. 

, ' 2.-Las corre8poudencias cambiadas al descubierto entre · 
un país de la Uni6n y otro ext.ra.ño á ésta por intermedio de 

~> otro país de la miRma, sern.11 t ratadas,·en lo concerniente á sn 
trasporte más all:.t de los lími tes de la Unión , con sujección á . 
las Convenciones, a r reglos ó disposiciones particulares que ri- · 
jan Jas relaciones ¡:}QstaJes en t re . este último país y el país ex
traño á la Un i6n. 

_- · ' 3.--Respecto .de los gastos de ··tránsito en el interior de la 
- .-Unión, las correspondencias orig'inarias á un pa.ís ·extraño 6 

· .. con dest ino {l, él, ser<Í.n a8imiladas á las qne expida ó reciba el 
• W:; - país de la· Unión que mantenga relacione~ con ·ese país exti·año, 
·: , á los gastos de t rá ns ito signientes: " 
-,. · a) Para los trayectos marítimos fuera de la Uníón, .20 
.. :francos por kilógramo de eartas ó tarjetas postales y ·1 franc;:o 

por kil6grañ10 de otros objetos ; . · . . .. 
b) .Pa ra los t.rayectos territoriales ·fuera de la Unión, si 

los hu bier.e, los gastos por cada kilóg ramo notifieados poi" el 
país de la Unión. que ma nt iene. relaciones con el país extraño 
que sirve ·de intermedia rio. " -

5.-En caso de t rasporte marítimo efectuado por· dós ó má~ 
·administ ra.ciones, los gastos del t rayecto madtimo total en el 
interior _de la Unión y fuera de eJJa no podrán ser mayores de 
20 francos P.or kil6gramo de cartas ó tarjetas po.:;taies y de 1 
franco por ki16gramo de otros objetos; esos gastos, · llegado el 
caso, serán repa r t idos e1~tre . es~s a(1n~iois~racion~s á pr?rrat~ 

.• 

. . 
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de las distancias reconi<las, sin perjuicio ele. otros a rreglos que 
puetlan celelJrnrse ent.re .l as partes in teresadtts . . 

6--Lm; g-nstos do t.r :msi to fuera ele la Unión, serán ele car
go de ln, ttclmi 11jstrnci(m t1el paí8 de origen.- - Se aplicarán á to
das las co rrrspomleucin8 e.xpecl id as, sea a l ,descubierto , sea en 
n :dija, cerrada: pero en Pl cnso ele valijas cen a das remi t idas de 
un país 4le Ju, { 11i ú 11 con des tino R. otro país extrn.fí.o á ella. 6 .de 
un país ext.r:liio á, la lJ ui6n con destino á otro pnís dela Unión; 
debe e::: ln!Jlecerse prév in 111e11te eu tre las ad ministraciones inte
resadas un HiLTPglo acerca del modo corno ha de efectua rse el 
pago ele los gashJs qu e este tir t'i,nsi to orig ine. 

7.-- La cirn11 ta genera l el e Jo_s gastos ele t r<irrni to de las co
rrespond encias cam l> ia<las entre un país de la Unión y un _país 
extraiio tí ella, por in termecl io de otro país de la Un ión, se est,a
blecerá, sobre la base el e los cua dros estadísticos que se levan. 
ten al mismo t iempo qu e los que se formulen en vir tud ílel n, r-
1.ícul o *9 para Ja, fijación ele 108 gastos ele tránsito en la Unión.· 

8.--LaR tasas que hayan de .percibirse -en un p~ís de la 
Uni6n po r ]as correspondencias procedentes de un país extraño 
á ella 6 c1 esti11

1

11cl as á ese paí~, u tili"zanclo los ser vicios de otro 
país ele la Un ión, no podrán sor n.unca inf~riores á la tarifa nor
mal ele ésta.-E.-as tasas pormanecerfin íntegramente a l país 
que las perciba. 

AHTICULO XVIII 

L nis a l Las partes con Lratan tes se comprometen á toma r las . 
medidas neces1-uias , ó el. propo11erlas á sus Legisla.tu ras i'espec
t ivas va.ra castigar el .empleo fra udulen to de t imbres postales . 
fa lsificados 6 qne hayan sido ya usados, en el franqueo de co
rrespondencias; y pa ra prohibir y reprimir las operaciones frau- . 
dulenkts de fa bricación, vent.i:t: ó distribución de d iseños y es- · 
tarnpill as en uso en el ser vicio dé correos ,· fa,ls ificados <>imita
dos ele i;a l m odo qne puedan confnudirse con los diseñós y 
estarn pi llas em i t.idos por la. a dministra.ción de uno de los paí- · ~ 
sos a dheridos á la presente Convención . · . . . 

ARTICULO XIX 

Los servicios de car tas 1 y r,~.j as con valo1:es declara dos, de . 
g iros postales, de bul tos po~tales , de cobr os po r medio delco~ 
n eo, ~1 e librnLas de ident idad, de snscrición ñ, peri 6dico3, etc.", _-·;'• 
serán objP.to de arreglos par.t icnla res entre los diversos países 
ó agrupaciones de países de la pnió~. . 

,• 
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AR'l'lCüLO XX 
·- . ~ • " ._ l 

, ¡t·12-Las administraciones postales de Jos diferentes países 
. ue componen la Un i<rn t.ienen facultad rn,ra establecer, de co

ft?!~.acuerdo, en un reglamento <le ejecución, todas lás medidas 
e-órden y detalle que juignen necesarias. · ., 
'>._2;.-Dichas aclmiuistraci011es 1.JUeden auemás est.ipula.r entre 
·r 1oft3 arreglos necesarios respecto de l0s asuntos que no con

ciernen. {t la Unión en conjunto, Hic1upre que esos arréglmi 110 
~eróg·tien la presente Co n ve11ciún. 
_ · ~.~Las administrrtciones in tereRadaR, pueLlen, sin embar
go,~,ponerse de acuerdo par-a la adopciún de tasas reducidas en 
·· Ji radio de 30 kilómetros. 

ATtTlCfJLO XX[ 
¡ 

~ ; i¡ 

~ ·, · l.-:La presente ConYenci6n no altera Ja Jegislación _de cada 
país en todo lg qne n o está previ~to por las estipulaciones que 
cpntiene. _ . 

:' 2.-No restringe el clerncl10 <le las partes contratantes para. 
mantener y celebrar t rata d os , así como para sostener y esta

.füe~er.· uniones mús e~trechas, con el {in d o mejo1·ar- las relac ioues 
:posta les. 

·l. 

. 
··-.:'.· 1.-Queda snLsis te11Le bajo el 110111bre de Oficina Internado-~ 

n·a] de la Unión Postal Universal, la oficina central qu e funcio
t}a; bajo la a lta vigilancia do ]¡1 n<l111inistración de correos de 

;~ Suiza, cuyos. gnstos ser{w ::s ufra.gallos p o r toll as las adminis- : 
1-traciones de la Unión. · .. 

·'- 2:- Esa oficina . queda ei1cargada de reunir, coorLliuar, p11-
'blicar y 'distribuir Jos dn.t.os de toda rRpecieq .He interesen a.1 ser-

. 'Y.icio in Lernacional de correos; ele ern i ~ir, 6, pec,1 ido el e las partes 
~'· jn t~ resadas, sn opinión sobre laB cuestion es li tigiosas; de noti- ·. 
·ciar Jqs pedidos que ~e hagan ·f.OlJ1·e modificaci6n d€-Ios actos · 

. : del CongTeso; de 11 oti~ car lut; eamu irn; aclopt.aclos; Y:ell g'eneral, 
' de proceder á. los es tu el ios· y t. ra lrnjos q 11e cousill ere útih-is para 

la Unióu P ostal. 
·, 

AH'l'lCULO XXLI[ 

~ 1.-En caso de desncuol'l1o enbro dos ó más miHmbros de la 
Unió11. relativamente (t la, in tP. l'pretn.c i<'m de la presente Convm1- ~ 

' ción ó á la responsabili'.laLl Lle una adm~nis~raciún por la p~rdt- ~ 

<: 

\ , 



'-

,,../ da de un envío recomendado , b cucsLi(m en litigio será resuelta 
por j.uicio nrl>itral. l'>arn, t':tl ol'eeLo,_ cada una de las adminis
t raciones interesadas desig11u.r{1i ft utro rnieml)ro de la Un ión 
que no esté .directamente i11Lercsado en el asunto. 

2.,.-La dc<.: iHiún de los (1irbi LroH serú tomada por . mayoría .· 
ab8olu ta de votos. 

H.- l ·~ rl, ca:·H> de c111palP, los ;í,rl1ilro8 tle1;iµ:rnirát1, p:tra tran- -
sar la cucsti(HI, otra ad 1ui11i::;truciú 11 igualmente ·desinteresad.a 
en el li tig io. . . . . 

4.- L u.K d iHpo~icioneR t1el prcf':ien te artfoulo se aplicarál1' tam. 
bién -(1i todos los eonvcnios celebrados en vi rtud del artículo 19 

1 que antecede. ' 

AHTICU LO XXl V 

1.-Los pa íses <i ue no ha.n tomad o -parte en ·la presente Con
vención sed1i11 ad 111i ti ~lus co lllo a~lherei< Los á ella siempre que lb ,_ 

pid~n. I' t ·1 1 '. ' t· r-· .. . l ' 1· 1 át' l 2.- ;,~ ;r1i a u 1~s 1<m se no 11<.:ara por a v1a e 1p om ica a . 
gobieruo de la Co nfederaci(rn Suiza, y por este gobierno á todos 
l o~ países de la U11i6n. · . . 

. 3.-J.Dlla t rae c911Rigo vfrtualmente la aquiescencia á todas 
las cláusulas y la iulmisión á todas las ventajas que se estipu-

. Jan en Ji.1, presente Convención. · . 
4.--Corresponcle a l gob ierno <l e.la Cunfeden1ci611 Suiza de . . · 

terminar , ele éo111ún acuenlo co 11 elgob jer~ 1 0 del país in teresado, 
la parte <.:0 11 (]lle la ad mi11istnJ,<.: i611 de .est,e ñltimo -país ha de 
cont,ribuit· á los gastos de Ja Ofici 1i a l.11 Lernacio1.ial, y, si hay lu
ga.r ;á ello, las tasas qü~ pueda- percibir <>sta ~qministración de 
conformidad c_on el art.1culo 10 que antecede. ·. · . . . 

AH1'1CULO XXV 
. ' 

. 1.--Se con \'ocar á.n, segón la impÓrtancia <le las cuestiones 
por resol ver , Congresos de p lenipotenci a rios de.los países con: 
·tratantes, ó ·simples· conferencias adm inistratjivas~ cuai.1do.la. 

· . propuestn, de rennióu haya sido hecha ó a probada, cuando me- ·. 
1108, por. las dos terceras· pa~.tes de los gobiernos ó administra -
ciones. . . ~ · . ,, 

2.-Deberá., sin ernbargo, celebrarse un Congreso por lo· me. - ·,. . 
nos ct:ttla ci\1co años. . . , . . . . . . , 

3.-Cada. país puedo hnc0rse representar por uno ó más de
legados, ó bien por la delBgaeión de otro país; pero queda en
teildido que el delegado 6 delegados de un país ~o pueden sei· 
encargados siuo de la representaci6n de <lo~, .comprendid9· ~n 
ellos el que representan.. · · 
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"' . 
. .....4.-En las delilJel'aeiones cada país d i~pone e.le un· solo 
voto. . 
-· .5.-Cada Cong reso fi jará el punto de reuni l>n del Congreso 
subsigu ien~te. . • 

6.-Pa ra laR conferencias, las ad ministl'aciones fijarán el 
' j punt o de reunión á, propuesta de la Oficina I nternacional. . . / 

A HTICC LO XXVI 
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1\ Wl' !CULO X X V 11 

1\u·n In. n¡ilienc·i(111 do l rn., fll'Lículos 22, 2G y 2Gque µrecrden, 
se cohsidel'nn C< Jlll U 11n solo p:=tÍ:-4 6 11na sola adtni1Jistral.! ión , 
segú 11 el C'n ~o : 

J . 0 J ·~ 1 J 111 ¡ir1 r i o <l < • 1 n l 11 <1 in 1i I' i r :í.11 i e· n . 
2. u l•: I do 111i11io d"l ( '.a11ncLí .. 
::J. º l ·~ I co 11it111l o dP l:t !-l eolo11in.~ l>riUí.nicas de Anst.ralia. 
'1., 0 El eo11.i11 n1 n <l o ln !-l co lo n1 flH dnnc>s::tR. · 
5 . º El crnl,i 1111 h) do la:-; eolon ias 0spafioln,s: 
G. 0 l ·:l cnlli 1111l o <le ln !-:l colo11ias francesas. 
7. º El con.i11111'0 <l o Jni-; colonins neerlandesa.A. 
8 . º El co11] 1111 to de las colonin s portngnesus. 

¡\ R'l' 1 el Lo X X. r [] I 

La. pnJs011 t·0 Con \ronci(J n se rú pncsto, nn v igencia el l. º rle 
,i ulio do 1SU2 .r regir (¡, por tfo u1po indeterminado: pero cada 
pn.r to contra.ta11te t.iene el derccl10 ele r etirarse rle l a Un i6n· me
ui:=tnte u.v iso dn,do por Sll gobierno al de l a Confederación Sniza 
con nn afio de anticipaci ón. 

AHTICULO XXIX 

1.-Queda n der ogad11s, desde el día en q_ue se pónO'a ·en vi
gor la presente Convención . todas las · disposiciones de los t ra
t a dos , c01wenciones, a rreglos Íl otros actos celebra dos ante
riormen te e ntre los diferentes países ó admir1is·t ra ciones, en 
cuau t.o 110 sean coneil ia blos esas u is posiciones con los términos 
lle la p rese11 te Convenció n y sin perju icio de los de1;echos· reser
v ados por el artículo 21 que ant.ec'éde. · · .· . · 

2.-La presen te Co 11 vendón ser::í ratificada tan pronto corno 
se p uecl n. ] Jrts w-: tas de ratificacitm ser án canjeadas en Viena~ . 
· 3 .-EH fo d o lo cua l, los plc~uiroten ci a.rios de los países a rri: 
liª e11umerrtdo8 h :1,11 fir111n.clo la pre8ente Co 11 v.enci61ren Vie~rn., 
el 4 de.julio de mil ocliocien.tos noYenta y uno. · • · . .,.·-

1 

Por
0

lai Ale111a11i11. )' 1 ~~ prot_ecto ra dos nl~rn:-wes,Dr. v. ~teph:i111 Sach se, Fnl sd1. · · 
,, los gsthdos (1 11id o8 de .\1u rric1-1., N. ·1\1. Brobk s , lVilli~m 

I'otter. _ · · ··· 
., la Hepú bl ica Argent i11a, Carlos Cafro. 
,, el A m;tria, Oúentraut, doctor H..óíma 1111, doctor Lilienau, 

J-[abúe1ger. - . " ' · 
,, la H1111 g-ría.. P. Fieim, S . Schrinpf. 
,, la BC·lgiea, Lic:.hi'crvelde. 
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.or Bolivia . 
. ~-; el Era.sil , Luis Bel in , P:1cs T. em e. 
,,: la Bulgaria.,. P. l'rl . J\1n ll /J sctr 

1 , / ... Chile. : 
· ·-!'~ , ln. República (fo (\)]on1bin., G. Afiche/sen . 

. . , , El Estado lrn1epond icnt.e del Congo, SUiss in , L iditen re/de, 
!li· , Garaut, !Je Cri1cnc. · 
: · ,, : .la República c1e CoR t.a H ica . 
. ,,.: .. Dinarnarcn, ·y 1ns colonias c1anes8 ~, Luncl. 
:.\\ ':la .República Do111 inica11 fl. . 
.t¡,~,',e1 Egi p t.o, J. Sn /Jn .. 

.- ,,- el Ecnador. . 
. ' ,¡"·: Espafw, y las colo nim; <~R pa ií o1ns , Federico BEIS. 

;,~ la Frn ncia, JVI ontmn.rin , ]. d e Sel\· es, Ansault. 
la.s colonh1s franc<~sns, G. Gabrié. . ,,_ 

,, la Grn u Brctafí a. y l1iversas col onias l>ri lánicas, S. 11. Bla.c-
lcwood, J-1. Buxton Forman. .... •. 

1 ',1~ ·- las eolon iai:; l>ri túnieas de Australia. 
, " •. ~,, J el Can.a d á . · 
. ~ rr, .' ludia bri t.;i 11i1:a., H. J\[. J{isch. 
·~ ". ~: la Greeitt, J. Georgn 11tr1s. . 
· · Gua.lemala , Gottel[ l\Jeyer. 

'f . ,, ·las colo11ia::; 11ee rlun dec;as.,Jo /1s ]. I'erk. 
~ """" · ,, el Perú, D. C. Urrea. 
,, , .. ,, . 1a Penda, General lvl. Semino. 

· ... : , ,, . el Portuga l y las colonias po r t.ugue~as, G11illernii110 Au- · 
..., . ¡;usto della rros. 1 • 

'M'i· '· i: .·la' Huma.nía., Coro11el 11. Gorjc~111 ; S. Dimitrescu... ¡· . 1• 

,, la llusia, Gc11era l de Besar;k , 11. Skalko ,rsk.y . ., 
,.,. el_Salv.ado r, Lo11is K helman. . · ., 
,, la Servia., Svctotar Grozditch , Et .U. e qpovitch. . , · ~i· 

.h ,, el Heino de 8ia w , Lua ng Suóyn N uv<ff J{cucbenítl. , : 

.,. la Rep6 blica 8 u·cl AJriCa1w.:. ' 
,, lo. Suecia , E. v on lú·use"11s ~jerim. 
,, la Suiza., Ed. Ilólw , C. Velessert. 
,, la RP.gencia dP- 1Yrnez, Montmal'in . ,, 

,. 

,, · la 'I\uqnía, E. Petacci, A . ;Ffw.rt. _ 
~' el Urugu~y, Federico Susvíela Gua.rt, J osé G. Bast v. 
,, lps Estados Unidos <le!Yenezuelu., Carlas Mn.tzenaúr. ro. 

E l ~linisterioJ . R. <le Negocios ExLranjeÍ·os ce~tifica que· la _ 
presen te copia está conforme con el original que queda deposi- _, 
tado en sus ar:chiYos. 

Viena, 7 de julio de 1891. 

E l Director <le la Cancillería del MinisterioJ. y Il. de ~ego
cios g xtranieros. ( ~irmad.o) .- Mittag .. · · 

i •. ~- ...... 

-~. , . 
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